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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de agosto de dos mil veintidós. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04259/INFOEM/IP/RR/2022 y 04261/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por Xxxx Xxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00196/HUIXQUIL/IP/2022 y 00197/HUIXQUIL/IP/2022, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Solicitud 00196/HUIXQUIL/IP/2022
	“Solicito copia certificada del documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble marcado con el número 66, del inventario de bienes inmuebles del Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, referente a AMPLIACIÓN DE LA VIA PUBLICA, en la Calle Cedros, en el Poblado de Ignacio Allende, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)

	Solicitud 00197/HUIXQUIL/IP/2022
	“Solicito copia certificada del documento que acredite la donación del inmueble marcado con el número de registro 65, de la fracción XXXVIII D Inventario de bienes inmuebles, relacionado con las obligaciones de transparencia, del Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, referente a AMPLIACIÓN DE LA VIA PUBLICA, en la Calle Cedros, en el Poblado de Ignacio Allende, Huixquilucan, Estado de México.” (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX y copia certificada (con costo), atendiendo a la literalidad de los requerimientos de información, por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá atender ambas modalidades de entrega.
2. Respuesta.  Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Solicitud 00196/HUIXQUIL/IP/2022
	“...Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turno su solicitud de información a la siguiente área administrativa: SECRETARÌA DE H. AYUNTAMIENTO, misma que manifestó lo siguiente: SECRETARÌA DE H. AYUNTAMIENTO: “Se adjunta contestación en formato PDF.” (se adjunta formato PDF) por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo...” (sic)

	Solicitud 00197/HUIXQUIL/IP/2022
	


El sujeto obligado adjuntó los archivos:
- “FOLIO 196.pdf”, que contiene el oficio número SHA/129/2022, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita el apoyo del Director de Servicios Administrativos a efecto de que se realice la búsqueda ardua y exhaustiva en los archivos del Departamento de Patrimonio Municipal, dependencia a su cargo, para dar atención a la solicitud de información 00196/HUIXQUIL/IP/2022.
- “FOLIO 197.pdf”, que contiene el oficio número SHA/128/2022, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita el apoyo del Director de Servicios Administrativos a efecto de que se realice la búsqueda ardua y exhaustiva en los archivos del Departamento de Patrimonio Municipal, dependencia a su cargo, para dar atención a la solicitud de información 00197/HUIXQUIL/IP/2022.
- “196-DSA.pdf”, que contiene la nota informativa del diecisiete de marzo de dos mil veintidós, mediante la cual el enlace de Transparencia de la Secretaría del Ayuntamiento, señala que se giraron los oficios con número SHA/129/02/2022 y SHA/128/02/2022, respectivamente a efecto de solventar sus solicitudes 00196/HUIXQUIL/IP/2022 y 00197/HUIXQUIL/IP/2022, indicando que se recibió oficio SHA/083/2022 suscrito por el Mtro. Horacio Almanza Zendejas -Director de Servicios Administrativos-, mediante el cual se solicitó se sometiera a consideración del Comité de Transparencia Municipal, la CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL del contenido del Contrato que solventa las solicitudes de información.
- “197.pdf”, que contiene la nota informativa del diecisiete de marzo de dos mil veintidós, cuyo contenido fue relacionado en el archivo “196-DSA.pdf”, 
- “CSDA- FOLIOS 196 Y 197.pdf”, que contiene el oficio número SHA/083/2022, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director de Servicios Administrativos, mediante el cual, con relación a las solicitudes de información con números de folio 00196/HUIXQUIL/IP/2022 y 00197/HUIXQUIL/IP/2022, informa que los documentos solicitados por el ciudadano incluyen datos personales que requieren el consentimiento de su titular para ser difundidos, ya que comprenden datos de identificación que podrían afectar el derecho a la privacidad e intimidad, los cuales en su conjunto harían a una persona física identificada o identificable, datos que se encuentran contenidos en el contrato de Donación remuneratoria, razón por la cual, con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación de proteger los datos personales, solicitó poner a consideración el Comité de Transparencia la clasificación como información confidencial relativa a nombres, apellidos, régimen conyugal y firmas autógrafas, de conformidad con los artículos 4, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 53, fracción X, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 3, 113, fracción I, 118, 119, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
- “ACUERDO 015.pdf”, que consiste en el Acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprueba la ampliación del plazo para dar respuesta a las solicitudes de información 00195/HUIXQUIL/IP/2022 y 00198/HUIXQUIL/IP/2022, así como la clasificación de información relacionada con las solicitudes 00196/HUIXQUIL/IP/2022 y 00197/HUIXQUIL/IP/2022, como confidencial.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, con fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera en ambos casos:
Acto impugnado: 
“La respuesta a mi solicitud de la información solicitada” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad: 
“Conforme lo establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se hizo valer mi derecho de acceso a la información, en la que se realizaron las solicitudes de información números 00196/HUIXQUIL/IP/2022 y 00197/HUIXQUIL/IP/2022, mismas que fueron recibidas por la Unidad de Transparencia, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que fue turnada a la Secretaria del Ayuntamiento del Sujeto Obligado. Derivado de lo anterior, el Secretario del H. Ayuntamiento, mediante oficio No. SHA/128/02/2022, de fecha 25 de febrero de 2022, solicito al Director de Servicios Administrativos, realizar una búsqueda ardua y exhaustiva en los archivos que obran bajo el resguardo del Departamento de Patrimonio Municipal, con el objeto de que informe si localizo la información solicitada. Mediante el oficio No. SHA/083/2022, de fecha 17 de marzo de 2022, el Director de Servicios Administrativos, dio respuesta al Secretario del Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, respecto a las solicitudes de información, señalando que en aras de dar cabal cumplimiento a los principios generales establecidos en la ley de la materia, es menester señalar que los documentos solicitados por el ciudadano en su solicitud de información incluyen datos personales que requieren el consentimiento de su titular para ser difundidos, ya que comprenden datos de identificación que podrían afectar e derecho a la privacidad e intimidad, los cuales en su conjunto harían a una persona física identificada o identificable, datos que se encuentran contenidos en el contrato de Donación remuneratoria Derivado de lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación de proteger los datos personales, me permito someter a consideración del Comité de Transparencia Municipal la clasificación como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, de los siguientes datos: Nombres, Apellidos, régimen Conyugal y firmas Autógrafas. En la Nota Informativa, de fecha 17 de marzo de 2022, que no tiene destinatario, la Enlace de Transparencia de la Secretaria del Ayuntamiento, hace referencia a las solicitudes de información números 00196/HUIXQUIL/IP/2022 y 00197/HUIXQUIL/IP/2022, así como a los oficios SHA/129/02/2022 y SHA/128/02/2022, y SHA/083/2022, mediante el cual, se solicitó se sometiera a consideración del Comité de Transparencia, la CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL del Contrato que solventa las solicitudes de información. No obstante lo anterior, en la misma fecha 17 de marzo de 2022, el Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, en franca violación a las formalidades legales emite el acuerdo de Clasificación de Información con Carácter de Confidencial, como se expone a continuación: En el oficio No. SHA/083/2022, de fecha 17 de marzo de 2022, por el que Director de Servicios Administrativos, dio respuesta al Secretario del Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, se recibió a las 16.40 horas, recibido dicho oficio, la Enlace de Transparencia de la Secretaria del Ayuntamiento, emite Nota Informativa, sin mediar destinatario, por la que hace referencia al oficio antes señalado, mediante el cual, se solicito se sometiera a consideración del Comité, la Clasificación de la Información. El Comité de Transparencia Municipal, del que no se precisa quien lo preside, no se justifica como fue convocado al mismo, en la misma fecha arriba señalada, tomando en cuenta el horario en que fue recibido el oficio No. SHA/083/2022, y porque únicamente firman dos de los integrantes, ni porque estuvo ausente el suplente del Contralor Interno Municipal, así como el mismo Contralor Interno Municipal o no fueron convocados, emite el Acuerdo de Clasificación de Información con carácter de confidencial, tomando como base supuestamente el proyecto de clasificación de información pública como confidencial, presentado por el servidor público habilitado de la Secretaria del H. Ayuntamiento, según se desprende del numeral PRIMERA, del que no consta la propuesta del proyecto que se haya presentado, por el servidor público habilitado, resultando ilegal, incluso inexistente lo actuado por dicho Comité. Lo que el Director de Servicios Administrativos, consideraba someter a consideración del Comité, la clasificación como Información Confidencial de los siguientes datos: Nombres, Apellidos, Régimen Conyugal y Firmas Autógrafas, contenidos en el Contrato de Donación Remuneratoria. Ahora, del supuesto Acuerdo del Comité de Transparencia Municipal, en el numeral SEGUNDO, dice que el acuerdo tiene por objeto aprobar la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, relativa a la información solicitada por el particular en sus solicitudes de información registradas con número de folio 00196/HUIXQUIL/2022 Y 00197/HUIXQUIL/2022, se trata evidentemente de información confidencial, pero el acuerdo, omite precisar a qué información se refiere, puesto que indebidamente el Comité, hace referencia a la información solicitada por el particular, sin justificar porque considera que la información es confidencial, lo que resulta incorrecto el actuar del cuerpo colegiado, si es que haya sesionado. En el numeral TERCERO del supuesto acuerdo, dice que la información a la fecha de la emisión del presente acuerdo se clasifica como confidencial, de acuerdo a lo que se detalla a continuación, SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL Toda la información requerida por el particular en sus solicitudes de información registradas con número de folio 00196/HUIXQUIL/2022 Y 00197/HUIXQUIL/2022 De donde se puede apreciar que clasifican como confidencial, toda la información solicitada, lo que resulta absurdo dicha determinación, quedando evidente lo arbitrario del actuar del Colegiado, del que señala que la MOTIVACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN, son las solicitudes de información a través del Sistema SAIMEX, no obstante que, diga más adelante que se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; siendo el caso, que conforme a lo establecido en la ley de la materia, debía ser una clasificación parcial de la información contenida en el Contrato de Donación Remuneratoria, para que el sujeto obligado, proceda a realizar una versión pública, pero no determinar en forma incorrecta, transgrediendo la ley. Asimismo, resulta ilegal, que el acuerdo que se recurre, en el numeral CUARTO, diga que la información antes señalada permanecerá con ese carácter de manera permanente a partir de la emisión del presente acuerdo, cuando la información señalada en el acuerdo, se refiere a toda la información requerida por el particular, lo que resulta desproporcionado, excediéndose el Comité, en lo solicitado por el sujeto obligado, que se refería a los datos: Nombres, Apellidos, Régimen Conyugal y Firmas Autógrafas, contenidos en el Contrato de Donación Remuneratoria, con lo que se puede evidenciar, no querer dar cumplimiento a lo que establece la normatividad. El Acuerdo que se recurre, no cumple con lo establecido en el artículo 177 de la Ley de Transparencia Estatal, con lo que queda evidenciado, lo ilegal y arbitrario con lo que se conducen los servidores públicos del Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas veinticuatro y veinticinco de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Décimo Segunda Sesión Ordinaria de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, notificándose a las partes.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
[bookmark: _heading=h.4d34og8]7. Manifestaciones. En fecha cinco de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, sus informes justificados, acompañados de los oficios SHA/267/2022 y SHA/268/2022, signados por el Secretario del Ayuntamiento, documentos mediante los cuales se ratifica en todas y cada una de sus partes, la contestación otorgada a las solicitudes de información, no obstante, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, con fecha doce de julio de dos mil veintidós, se determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información el día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el día  veintidós de marzo de dos mil veintidós, esto es, el segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
II. La clasificación de la información;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información, motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
Referente a ampliación de la vía pública, en la Calle Cedros, en el Poblado de Ignacio Allende, Huixquilucan, Estado de México.
1. Copia certificada del documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble marcado con el número 066 del inventario de bienes inmuebles.
2. Copia certificada del documento que acredite la donación del inmueble marcado con el número de registro 065, de la fracción XXXVIII del Inventario de bienes inmuebles, relacionado con las obligaciones de transparencia, del Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México.
Cabe mencionar que este Organismo Garante procedió a consultar en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, la información referida por la persona solicitante, localizando en lo correspondiente a la fracción XXXVIII, del artículo 92[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo siguiente: [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;] 
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De las imágenes anteriores se despende que el registro 065 corresponde con la AMPLIACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, ubicada en la calle Cedro, que se localiza en el Pueblo Ignacio Allende, mientras que el registro 066 corresponde con una RESERVA MUNICIPAL, ubicada en la carretera San Ramón, que se localiza en el Barrio San Ramón.
En esta tesitura, podemos advertir que el registro 066 de la fracción XXXVIII, inciso D, del articulo 92 de la Ley de la Materia Local, no corresponde con la materia de la solicitud 00196/HUIXQUIL/IP/2022 atendiendo a literidad de la misma según consta en el antecendente 1 de la presente resolución, toda vez que esta versa sobre el INMUEBLE RELACIONADO CON LA AMPLIACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN LA CALLE CEDROS, EN EL POBLADO DE IGNACIO ALLENDE, no así sobre la RESERVA MUNICIPAL que se detalla en el registro 066, concluyendo este Organismo Garante, que por un error material, el particular hizo referencia al registro 066, argumento que se rubustece si tomamos en consideración que el particular presentó con minutos de diferencia, una segunda solicitud de información a la cual se le asignó el numero de folio 00197/HUIXQUIL/IP/2022, mediante la cual hizo referencia al registro 065, en el cual se describen los detalles de la ampliación de la vía pública localizada en la Calle Cedro, localizada en el poblado Ignacio Allende en Huixquilucan, tal y como se precisó en ambas solicitudes de información, por lo que se colige que el registro correcto es el 065.
Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante los siguientes documentos:
- Oficio número SHA/129/2022, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita el apoyo del Director de Servicios Administrativos a efecto de que se realice la búsqueda ardua y exhaustiva en los archivos del Departamento de Patrimonio Municipal, dependencia a su cargo, para dar atención a la solicitud de información 00196/HUIXQUIL/IP/2022.
- Oficio número SHA/128/2022, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita el apoyo del Director de Servicios Administrativos a efecto de que se realice la búsqueda ardua y exhaustiva en los archivos del Departamento de Patrimonio Municipal, dependencia a su cargo, para dar atención a la solicitud de información 00197/HUIXQUIL/IP/2022.
- Nota informativa del diecisiete de marzo de dos mil veintidós, mediante la cual el enlace de Transparencia de la Secretaría del Ayuntamiento, señala que se giraron los oficios con número SHA/129/02/2022 y SHA/128/02/2022, respectivamente a efecto de solventar sus solicitudes 00196/HUIXQUIL/IP/2022 y 00197/HUIXQUIL/IP/2022, indicando que se recibió oficio SHA/083/2022 suscrito por el Mtro. Horacio Almanza Zendejas -Director de Servicios Administrativos-, mediante el cual se solicitó se sometiera a consideración del Comité de Transparencia Municipal, la CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL del contenido del Contrato que solventa las solicitudes de información.
- Oficio número SHA/083/2022, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director de Servicios Administrativos, mediante el cual, con relación a las solicitudes de información con números de folio 00196/HUIXQUIL/IP/2022 y 00197/HUIXQUIL/IP/2022, informa que los documentos solicitados por el ciudadano incluyen datos personales que requieren el consentimiento de su titular para ser difundidos, ya que comprenden datos de identificación que podrían afectar el derecho a la privacidad e intimidad, los cuales en su conjunto harían a una persona física identificada o identificable, datos que se encuentran contenidos en el contrato de Donación remuneratoria, razón por la cual, con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación de proteger los datos personales, solicitó poner a consideración el Comité de Transparencia la clasificación como información confidencial relativa a nombres, apellidos, régimen conyugal y firmas autógrafas, de conformidad con los artículos 4, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 53, fracción X, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 3, 113, fracción I, 118, 119, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
- Acta de Clasificación de Información con carácter de Confidencial del Comité de Transparencia mediante la cual se aprueba la clasificación de la información solicitada por el particular en las solicitudes 00196/HUIXQUIL/IP/2022 y 00197/HUIXQUIL/IP/2022, como confidencial, con fundamento en los artículos 6, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, fracciones XX, XXI. XXIII y XLV, 24, fracción VI,  47, último párrafo, 49, fracción VIII, 52, 53, fracción X, 91, 122, 128, 132, 133, 137 y 143, fracción I y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los numerales cuarenta y seis y cuarenta y ocho de los lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.  
Bajo tales argumentos, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad, en lo medular, la clasificación de la información, al considerar que el Comité de Transparencia violó las formalidades legales con la emisión del acuerdo de clasificación de la información con carácter de confidencial, mismas que expuso en los términos que se precisan en el antecedente 3 de la presente resolución, asimismo, señala que el Director de Servicios Administrativos, propuso someter a consideración del Comité, la clasificación como Información Confidencial de los siguientes datos: nombres, apellidos, régimen conyugal y firmas autógrafas, contenidos en el Contrato de Donación Remuneratoria, no obstante, el Comité clasificó como confidencial, toda la información solicitada, sin justificar los motivos por los cuales se considera que la información es confidencial, finalmente, puntualizó que, conforme a lo establecido en la ley de la materia, debía ser una clasificación parcial de la información contenida en el Contrato de Donación Remuneratoria, a efecto de que el Sujeto Obligado, procediera a realizar una versión pública.
Cabe señalar que no pasa desapercibido para este Organismo Garante que, como parte de sus motivos de inconformidad, el particular realizó diversos planteamientos subjetivos, ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus motivos de inconformidad, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [2:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Al respecto, el Sujeto Obligado, mediante su informe justificado ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, con base en el pronunciamiento del Secretario del Ayuntamiento, quien se manifestó en los siguientes términos en ambos casos:
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En esta tesitura, de las constancias que integran los expedientes electrónicos  relacionados con los recursos de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la materia de las solicitudes de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por persona solicitante y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
Asimismo, se debe resaltar que con las manifestaciones hechas valer por el Director de Servicios Administrativos, quien tiene a su cargo, entre otros, al Departamento de Patrimonio Municipal, de conformidad con el artículo 82, inciso b), del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan[footnoteRef:3], éste no niega contar con el soporte documental que dé cuenta de la donación que acredite la propiedad del bien inmueble relacionado con la ampliación de la vía pública en la Calle Cedros, del Poblado de Ignacio Allende, Huixquilucan, Estado de México, información que fue solicitada por el particular, sino por el contrario, asume que la tiene de manera explícita, tan es así que se en atención a la solicitud consideró necesario someter a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia la clasificación como información confidencial del nombre, apellidos, régimen conyugal y firmas autógrafas, al relacionarse con datos personales de identificación que podrían afectar el derecho a la privacidad e intimidad requieren el consentimiento de su titular para ser difundidos. [3:  http://documentos.huixquilucan.gob.mx/documents/GACETA2022.pdf] 

A efecto de robustecer lo anterior, sirve de sustento el criterio orientador 29/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere lo siguiente: 
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
De esta manera, se procede al análisis de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte recurrente, o en su defecto ordenar la entrega del o los documentos que lo satisfagan.
En esta tesitura, por cuanto hace a los motivos de inconformidad, debe mencionarse que el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como confidencial:
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Conforme al artículo 132 de la Ley en la Materia Local, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Por cuando hace a la elaboración de versiones públicas, debe considerarse que dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual, de conformidad con el artículo 4[footnoteRef:4], fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. [4:  Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.] 

De igual forma, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, y que, finalmente, sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 49, fracciones II y VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
...
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
...
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
...
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
...
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;”
En el caso que nos ocupa, como se advierte de las constancias que obran en expedientes en los que se actúa, a través del oficio número SHA/083/2022, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el Director de Servicios Administrativos como Servidor Público Habilitado competente, informó que los documentos solicitados por el ciudadano incluían datos personales que requieren el consentimiento de su titular para ser difundidos, por lo que solicitó poner a consideración el Comité de Transparencia la clasificación como información confidencial relativa a nombres, apellidos, régimen conyugal y firmas autógrafas, sin embargo, si bien dicha propuesta se sometió a consideración del referido Comité, y este aprobó la clasificación, no se advierte que se hubieran seguido las formalidades previstas en el artículo 168 de la Ley de la Materia, a saber:
“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente: 
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación; 
b) Modificar. la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y 
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”
Asimismo, es importante mencionar que, conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada o confidencial, así como especificando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, como se lee:
“Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”
Asimismo, sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
De igual forma, tomando en consideración los términos de la respuesta proporcionada a las solicitudes,  tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y SEIS y CUARENTA Y OCHO, a saber:
“CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución.
...
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante;
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 143 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información”
Así, del análisis efectuado en el Acta del Comité de Transparencia, se concluyó que no cumple con las formalidades precisadas en el párrafo anteriores, tal y como se demuestra a continuación:
	REQUISITOS
	ACUERDO
	¿CUMPLE?

	Lugar y fecha de la resolución
	

	SI

	Número de solicitud de información
	

	SI

	Información solicitada
	

	SI

	Razonamiento lógico que demuestre que la información se
encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 143
de la Ley.

	







	PARCIALMENTE
En virtud de que si bien se señala como fundamento el artículo 143, fracción I de la Ley de la Materia, no motivó el por qué el caso concreto se ajustaba a la norma jurídica legal invocada.

	Número de acuerdo emitido
	No se advierte.
	NO

	Hacer del conocimiento del solicitante que puede interponer el Recurso de Revisión respectivo en un término de 15 días
	No se advierte.
	NO

	Nombres y firmas de los integrantes del Comité
	

	PARCIALMENTE


Como se advierte, el acuerdo no cumplió con la totalidad de los elementos que establecen los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, en virtud de que no se encuentra debidamente fundada y motivada, pues no se exponen concretamente las razones que explican que la información de mérito actualiza el supuesto jurídico legal invocado, dejando al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque su derecho de acceso a la información ha sido restringido.
Asimismo, tampoco se advierte el número del acuerdo emitido, mediante el  cual los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la referida clasificación de la información, siendo importante mencionar que de conformidad con el párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos, y, en caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad; tampoco se hace del conocimiento de la persona solicitante sobre el derecho que le asiste para interponer el recurso de revisión; y, finalmente, no se advierte que el referido Comité se hubiera integrado como lo establecen los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Derivado de lo expuesto, es evidente que el derecho de acceso a la información del particular no puede tenerse por atendido, toda vez que el Sujeto Obligado no justificó debidamente la restricción al mismo.
Aunado a lo anterior, tomando en consideración la naturaleza de la información que es tema hoy de estudio, no se considera que la misma actualice algún supuesto de clasificación como información reservada o confidencial en su totalidad, por lo que es procedente hacer entrega de la misma mediante versión pública, para lo cual se deberán observar las previsiones del considerando siguiente.
Asimismo, es imprescindible mencionar que los bienes inmuebles propiedad del municipio, así como las donaciones que reciban, son parte de la hacienda pública municipal, conforme al artículo 97, fracciones I y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por: 
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;
...
VI. Las donaciones, herencias y legados que reciban. “
De igual forma, no obsta mencionar que  el artículo 6º, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a ello, también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.
A su vez, el artículo 5º, párrafo trigésimo segundo, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su parte conducente dispone lo siguiente:
“I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.;”
Por lo tanto, se arriba a la convicción de que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante la elaboración, manejo y conservación del patrimonio documental y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo sujeto obligado debe ceñirse en su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente al acceso de la información pública gubernamental. 
Por su parte, el artículo, 4 párrafo segundo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, tal y como se lee de su artículo 4, segundo párrafo, a saber:
“Artículo 4 […]
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
De ahí que se destaque que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de entregar la información pública que obre en sus archivos cuando la misma les sea solicitada, para satisfacer las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas; más aún si la misma se trata de información pública de oficio, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley de la Materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, tal y como se desprende del artículo 3, fracción XXII de la Ley en análisis, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
De igual forma, de acuerdo con el pronunciamiento vertido por el Director de Servicios Administrativos, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que el acto jurídico mediante el cual se obtuvo el bien inmueble relacionado con la ampliación de la vía pública, fue una donación remuneratoria, por lo que se entiende que hubo una contraprestación para la obtención de dicho bien, siendo evidente que la información materia de las solicitudes reviste el carácter de público, al relacionarse con la erogación de recursos públicos que el Sujeto Obligado debe transparentar.
A efecto de sustentar lo anterior, es aplicable el contenido del artículo 23, párrafo segundo de la 
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
...
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
...
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 
De los preceptos citados se advierte que los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
En consecuencia, en el caso concreto, contrario a lo manifestado por el Servidor Público Habilitado, el nombre y apellidos, así como la firma autógrafa de la o las personas que recibieron la remuneración por la donación del bien inmueble en favor del ayuntamiento es información que debe ser de conocimiento público.
Respecto al tema de las firmas autógrafas, además debe mencionarse, que si bien, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, por regla general constituye un dato personal que debe ser protegido, sin embargo, en el caso de servidores públicos  que emiten un acto de autoridad, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, así como personas físicas o sus representantes y personas morales, a través de sus representantes, que resulten beneficiadas con dichos actos, la firma  no conserva el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados, al ser este dato el medio por el cual se le da validez al acto jurídico de que se trate, en el presente caso, la donación remuneratoria.
Por otro lado, respecto al régimen conyugal se precisa que el estado civil constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares y, por ello, es clasificado con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el considerando siguiente.
Aunado a lo anterior, es de señalar que no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la persona solicitante requirió el documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, y el documento que acredite la donación, siendo necesario precisar que si bien. en el argot coloquial, la propiedad y la posesión son conceptos tratados como sinónimos, lo cierto es que desde un punto de vista técnicamente jurídico se refieren a categorías de derechos distintos, que tienen efectos jurídicos legales diferentes, toda vez que el poseedor de un bien ejerce sobre él un poder de hecho, es decir, tiene la cosa o el bien bajo su poder únicamente en el ánimo de ser el dueño de el, por ejemplo derivado de un contrato de arrendamiento o de comodato, teniendo el arrendatario el uso y goce del bien y el comodatario únicamente el uso; mientras que el propietario tiene el dominio pleno de la cosa o bien, que incluye además del uso y goce, el disfrute de la cosa, lo que se traduce en la mayor cantidad de facultades posibles que alguien pueda tener sobre un bien, por ejemplo venderlo, donarlo, constituir hipotecas, abandonar o consumir el bien, excluir a otros, entre otros derechos o facultades.
En el presente caso, recordemos que el Sujeto Obligado reconoció que obtuvo el bien mediante un contrato de donación remuneratoria, acto mediante el cual el o los donantes transfirieron el dominio o la plena propiedad del inmueble de referencia, en favor del Ayuntamiento, como donatario, adquiriendo en consecuencia, la calidad de propietario del mismo.
Derivado de lo anterior, se puntualiza que el soporte documental que dé cuenta de la donación del bien inmueble referido por el particular en favor del municipio, acreditará también la propiedad municipal del mismo.
Finalmente, de la lectura de las solicitudes de información, no pasa desapercibido que el particular, requirió la entrega del soporte documental, mediante copia certificada, siendo necesario señalar que dicha modalidad de entrega recae en el supuesto previsto en el artículo 174 fracciones I, III y párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
...
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
...
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”
Y, las cuotas de los derechos aplicables para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran previstas en el Código Financiero del Estado de México, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa al presupuesto, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia.
Por tanto, se tiene que el artículo 7, del Código referido establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos. Asimismo, el artículo 9 en su fracción II define a los derechos como las contraprestaciones establecidas en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.
Así, se tiene que el cobro por la certificación de los documentos a entregar, es un ingreso al que tienen derecho los municipios y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, toda vez que es una ganancia lícita que se debe obtener con el cumplimiento de la obligación de la parte Recurrente a realizar el pago establecido en el artículo 148, fracción II del Código Financiero.
[image: ]

En este sentido, es evidente que la entrega de la información al particular mediante copias certificadas procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente.
Dicha modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.
Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 
Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:5] [5:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 

Sirve de fundamentación a lo antes expresado, el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.
“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”
Ahora bien, para la entrega de la información certificada tal y como fue solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, debemos tener en cuenta que los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho, incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX, el costo total por la reproducción y certificación de la información requerida, así como el procedimiento para la entrega de la misma en el que se establezca: procedimiento para realizar el pago correspondiente, lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas y el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Sujeto Obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión con número 04259/INFOEM/IP/RR/2022 y 04261/INFOEM/IP/RR/2022, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Revocan las respuestas del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX y en copia certificada con costo, en versión pública de lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.vik47qy4e2u6]1. Soporte documental que dé cuenta de la donación que acredita la propiedad municipal del bien inmueble relacionado con la ampliación de la vía pública en la Calle Cedros, del Poblado de Ignacio Allende, Huixquilucan, Estado de México
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para la entrega de la información mediante copia certificada, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX, el costo por la reproducción en su caso, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ALEGATOS

En términos del articulo 4 fraccion XI de la key de Proteccion de datos personales er/
posesion de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, asi como los
articulos 53, 137, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios , visto el contenido de la solicitud de mérito, y de los
argumentos expuestos como acto impugnado y/o razones. de inconformidad, con
relaciéon a la respuesta emitida por quien suscribe, se hace del conocimiento. al
solicitante, hoy recurrente, que se ratifica en todas y cada una de sus partes la
contestacion otorgada, en virtud que el documento solicitado por el hoy recurrente en
su solicitud de informacion, incluye datos personales que requiere del consentimiento
de su fitular para ser difundido, ya que comprende datos de identificacion que podria
afectar el derecho a la privacidad e intimidad, los cuales en su conjunto harian a una
persona identificable, datos que se encuentran contenidos en el Contrato de Donacién
remuneratoria, motivo por el cual se someti6 a Consideracion del Comité de
Transparencia la Clasificacion de la informacion como. Confidencial, respecto de los
siguientes datos; nombres, apellidos, régimen conyugal y firmas autégrafas.
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Por lo tanto, el recurrente debera darse por satisfecho de la respuesta emitida a la
solicitud de informacion antes mencionada, toda vez que se realizo con apego a los
principios generales establecidos en la Ley de la Materia.
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on y lo firmaron los integrantes del Comité de Transparencia Municipal del
Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, 2 17 de marzo del 2022.
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*2022, Afio del Quincentenario de la Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital de Estado de México™
CLASIFICCION DE INFORMACION CON CARACTER DE CONFODENCIAL

VISTO EL PRESENTE PARA RESOLVER A PETICION DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO LA
CLASIFICACION CON CARACTER DE CONFIDENCIAL, DE LO CONCERNIENTE A LA
INFORMACION SOLICITADA POR EL PARTICULAR EN SUS SOLICITUDES DE INFORMACION
REGISTRADAS CON NUMERO DE FOLIO 00196/HUIXQUILIP/2022 Y 00197/HUIXQUILIP/2022
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00196/HUIXQUILIP/2022:
\mueble marcado con el nimero 66, del inventario

* copia certificada del documento que acredite la propledad 0 posesién del i
o8 Fenes Inmuebles del Ayuntamlento de Huixquilucan, Estado de México, referente a AMPLIACION DE LA VIA PUBLICA, en
s Calle Cedros, en el Poblado de Ignacio Allende, Huixquilucan, Estado de México. (sic)

00197/HUIXQUILIP/2022:
Solicio copla certifcada del documento que acredie la donaclén del Inmueble marcado con el ndmero de registro 65, de a

/raccidn XOXVIIE D Inventarlo de blenes inmuebles, relacionado con 1as oblgaclones de transparencis, el Ayuntamiento de
PLIACION DE LA VIA PUBLICA, en la Calle Cedros, en el Poblado de Ignacio

Faiqullucan, Estado de México, referente a AME
Alende, Huixauilucan, Estado de Méico.” (SIC)
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TERCERO: La Informacién a la fecha de la emisién del presente acuerdo se clasifica como
confidencial de acuerdo con lo que se detalla a continuacién:

ASUNTO TEMATICO

Clasificacién con caracter de |
CONFIDENCIAL, relativa a la informacién
solicitada por el particular en sus solicitudes
de informacién registradas con numero de
folio 00196/HUIXQUILIP/2022 v
00197/HUIXQUILIP/2022.

SECCIONES CLASIFICADAS
CONFIDENCIAL

Ccomo

Toda lo informacion requerida por el
particular en sus solicitudes de informacion
registradas  con  nomero  de lo\ic‘
00196/HUIXQUILIP/2022 Y 00197/HUIXQUILIP/2022.
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FUNDAMENTO LEGAL DE LA CLASIFICACION

‘Articulo 6 fraccién | de la Constitucion Polfica de
os Estados Unidos Mexicanos; arficulo 5 fraccién |
de la Consfitucion Poliica del Estado Libre y
Soberano de México; arficulos 3 fracciones XX, XXi,
XXl y XLV, 24 fraccion VI, 47 Olfimo pérafo, 49
fraccion VI, 52, 53 fraccién X, 91, 122, 128, 132,
133, 137 y 143 fraccién |y demés relafivos y
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios, los numerales cuarenta y seis y
cuarenta y ocho de los Lineamientos para la
recepcion, Iramite y resolucion de las solicitudes
de acceso a la informacién publica, acceso,
modificacién, sustitucién, rectificacion o supresion
parcial o fofal de datos personales, asf como de
los recursos de revisién que deberdn observar los
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios asi como los Lineamientos
Genercles en Materia de Clasificacién
Desciasificacién de la Informacién.

'MOTIVACIGN DE LA CLASIFICACION

Las soficifudes de informacion a fravés del Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense SAIMEX,
que se identifica con el siguiente numero de folio
00196/HUIXQUILIP/2022 Y 00197/HUIXQUILIP/2022.

SUPUESTO DEL ARTICULO 52y 137

Se emite una versién publica de la informacién
requerido.

SUPUESTO DE LA FRACCIGN | DEL ARTICULO 143.

Se aciualza Ia
143 fraccion |, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Poblica del Estado de
México y Municipios.
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TITULAR DE LA UJifao DE TRANSPARENCIA

%
DANELA PUEGO CAYETANO AuSENTE
‘SUPLENTE DE Lo CORDINADORA DEL SUPLENTE DEL CONTRALOR INTERNO

ARCHNO MUNICIPAL MuNcPAL
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:
A) Porla primera hoja. 0.224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
m Por la expedicion de copias certificadas:
AL Porla primera hoja.
B).  Por cada hoja subsecuente.
I Por laexpedicion de informacién en medios magnéticos.
IV.  Parala expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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Registro 065

Ejercicio : 2021

Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012021

Fecha de término del periodo que se informa : 301062021

Denominacion el inmueble, en su caso :

Institucion a cargo del inmueble : H AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

Domicillo del inmueble: Tipo de vialidad : Cale

Domicilio del inmueble: Nombre de vialidad : CEDRO

Nimero exterior : SN

Domicilio del inmueble: Nimero interior : SN

Tipo de asentamiento : Pustio

Nombre del asentamiento humano : IGNACIO ALLENDE

Nombre de la entidad federativa : MEXICO
HUXQUILUCAN

Domicilio del inmueble: Nombre de localida : IGNACIO ALLENDE

Cédigo postal : 52767

Ciudad del domicilio en el extranjero, en su caso : NA
Calle del domicilio en el extraniero, en su caso : NA
‘Domicilio del inmueble: Niimero del domicilio en el extranjero, en su caso : NA
Uso del inmueble : VI PUBLICA

Operacion que da origen a la propiedad o posesion del inmueble : DONACION
Valor catastral o Gltimo avalio del inmueble : 5000.00

Titulos por el que se acredite la propiedad o posesion del inmueble : DONACION
Hipervinculo Sistema de informacion Inmobiliaria (Enlace extemo):

hitos /s ipomex. org mrecursos/ioimg/ping/noaplica png

‘Area de adscripcion de la persona responsable del inmueble : SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
'SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Fecha de validacion : 0210972021 16:5206.

Naturaleza del inmueble: urbana o ristica : URBANA

Carcter del Monumento : Na

Tipo de inmueble : VIA PUBLICA

Fecha de actualizacion : 02/0972021 1131:25

Nota:
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Fecha de término del periodo que se inform:
Denominacion del inmueble, en su caso : RESERVA MUNICIPAL

Institucién a cargo del inmueble : H AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN
Domicilio del inmueble: Tipo de vialidad : Caretera

'Domicilio del inmueble: Nombre de vialidad : SAN RAMON

'Domicilio del inmueble: Niimero exterior : SN

'Domicilio del inmueble: Nimero interior : SN

Domicilio del inmueble: Tipo de asentamiento : Barrio

'Domicilio del inmueble: Nombre del asentamiento humano : SAN RAMON
'Domicilio del inmueble: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

'Domicilio del inmueble: Nombre del municipio : HUIXQUILUCAN

'Domicilio del inmueble: Nombre de localidad : BARRIO DE SAN RAMON
Domicilio del inmueble: Cdigo postal : 52760

'Domicilio del inmueble: Pais del domicilio en el extranjero, en su caso : NA
'Domicilio del inmueble: Ciudad del domicilio en el extranjero, en su caso : NA
'Domicilio del inmueble: Calle el domicilio en el extranjero, en su caso : NA
Domicilio del inmueble: Niimero del domicilio en el extranjero, en su caso :
Uso del inmueble : RESERVAMUNICIPAL.

‘Operacion que da origen a la propiedad o posesion del inmueble : DONACION
Valor catastral o Gltimo avalio del inmueble : 89070.00

Titulos por el que se acredite la propiedad o posesion del inmueble : DONACION
Hipervinculo Sistema de informacion Inmobiliaria (Enlace extemo):

hitos /vt ipomex: org mrecursos/ioimg/ping/noaplica png

A

‘Area de adscripcion de la persona responsable del inmueble : SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
'SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Fecha de validacion : 0210972021 16:5206.

Naturaleza del inmueble: urbana o ristica : URBANA

Cardcter del Monumento : NA

Tipo de inmueble : RESERVA MUNICIPAL

Fecha de actualizacion : 02/0972021 1131:25

Nota:
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